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Corte de Cuentas de la RePública
El Salvador. C.A

Señor
Ministro de Agricultura y Ganaderia
Presente

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO

De conformidad a lo establecido en el Art. 195, atribución 4a.de la constitución de la

República y a los Art. 5, 30 y 31 de la Ley de la corte de cuentas de la República,

hemos realizado Examen Especial al "Proyecto de Desarrollo y Modernización Rural

párá lu. Regiones Centrat y paracentrát ('RODEMOR-CENTRAL), Convenio de

bréstamo rtoiR l.lo 728-SV, Ejecutado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería

iMRG¡, perioao del 01 de enero del 2013 al30 de junio de 2015

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN

2.1 Objetivo General

Realizar Auditoría de Examen Especial al "Proyecto de Desarrollo y Modernización

Rura|para|asRegionesCentra|yParacentra|(PRODEMoR.CENTRAL)'Conveniode
prJstaro FIDA N;728-SV, Ejeóutado por el-Ministerio de Agricultura y Ganadería

iuRc¡, periooo del 01 de enero del 2013 al 30 de junio de 2015, con el propósito de

émitir un informe que contenga los resultados obtenidos, de conformidad a Normas de

Auditoría Gubernamental emiiidas por la Corte de Cuentas de la República.

Objetivos Específicos.

Verificar que los procesos de licitación y concufso público se hayan efectuado de

acuerdo a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la
Administración Pública (LACAP) y demás leyes y normas aplicables a las

operaciones del Ministerio de Agricultura y Ganadería' MAG'

Verificar el cumplimiento de las distintas cláusulas contractuales en los contratos de

construcción suscritos.

Constatar que las especificaciones técnicas de las obras se hayan cumplido durante

el proceso de ejecución.

Examinar los gastos del proyecto a través de las partidas contables y presupuestos

asignados.

Realizar la evaluación del control interno de las áreas relacionadas al proyecto.

mediante los pagos el cumplimiento de las
contractuales y los

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, 2222: 885, Código

2.2

al

b)

c)

d)

e)

Verificar
cláusulas
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3. ALCANCE DEL EXAMEN

N_uestro trabajo consistió en realizar un Examen Especial al ,,proyecto de Desarrollo y
lt9lg¡ilgcio¡ Rurar para ras Regiones centrar v paracentrar tpñórie rr¡on
CENTRAL), convenio de préstamo F|DA No 728-sv, Éjecutado por .i trliñisterio oe
A^gri_cultura y Ganadería (MAG), período del 01 de eneró del 2013 al 30 de junio de2015. con el propósito de verificar el cumplimiento de los planes Generares de
Inversión y Planes Generares de Adquisición, así como er cumprimiento de ras reyes,
decretos, reglamentos y otras disposiciones legales aplicables.

El examen se realizó según las técnicas y procedimientos establecidos en las lr¡ormas
de Auditoría Gubernamental y en las políticas de Auditoría Gubernamenia-|, amDas
emitidas por la Corte de Cuentas de la Reoública.

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORíA APLICADOS

Los principales procedimientos que se aplicaron durante la ejecución del examen son
los siguientes:

Verifi,camos el cumplimiento de los planes de Inversión y Adquisiciones y sus
modificaciones - reprogramaciones entre el Ministerio de Agiicultuia y Ganadáría, y
el Convenio de Préstamo FIDA No 728-SV.

Verificamos el cumplimiento de los contratos de bienes y servicios en cuanto a su
ejecución en los tiempos programados.

Verificamos que los fondos fr¡eron utilizados para los componentes del proyecto
establecidos en el Convenio - Contrato FIDA.

Efectuamos entrevistas a los funcionarios y empleados, a fin de conocer el
desarrollo del Proyecto de Desarrollo y Modernización Rural para las Regiones
central y Paracentral (PRODEMOR-CENTML) y lo establecido en el conve-nio oe
Préstamo FIDA No 728-SV .

se realizaron visitas a las oficinas departamentales del MAG y se verificaron los
controles relacionados con la recepción de las liquidaciones de los gastos
efectuados en los diferentes Programas.

Verificamos la legalidad y oportunidad de las liquidaciones de acuerdo a lo
establecido en el Instructivo General del Presupuesto Extraordinario para
Reactivación Económica, PERE, así como la Ley de Adquisiciones y Contrataciones
de la Administración Pública, LACAP, Reglamento de la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración Publica, así como la legalidad de los gastos
efectuados a los diferentes Proqramas.

Verificamos el cumplimiento de
avance físico y financiero.

por el FIDA.

los Informes semestrales de



Corte de Cuentas de la RePública
El Salvador, C.A.

s. RESULTADOS DE LA AUDITOR|A DE EXAMEN ESPEcIAL

como resultado de la aplicación de procedimientos de auditoría, identificamos la

siguiente condición reportable, la cual se detalla a continuación:

s.i. FALTA DE ApLtcACtóN DE RETENGIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

AL PERSONAL CONTRATADO

Se comprobó que, durante el periodo auditado del 1 de enero de 2013 al 30 de Junio de

2o1s,no se aplicó la retención del 10% del lmpuesto sobre la Renta en las planillas de

salarios del personal contratado por servicios profesionales_ para el Proyecto de

Desarrollo y ModernizaciÓn Rural para las Regiones central y Paracentral

(PRoDEMOR-CENTRAL), ejecutado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería

(MAG), canceladas con fondos del piéstamo FIDA No.728-SV. El valor no retenido

asciende a un monto total de US$121,259'01, tal como se detalla a continuación:
Año 2013

Código de
Acuerdo al
Contrato
Individual

Cargo Remuneración
mensual
Total $

Salario
Anual
Devengado
2013.

Impuesto
Sobre la Renta
no retenido
(10% del
salario anual
devensado)

Gerente Ad m i ry$qlrygftg¡-qtgq 2,508.63 $30,1 03.56 $ 3,010.35
201 3-53401

201 3-54{01 Coordinador de Servicios Financieros Rurales 2.241.75 $26,901 00 $ 2,690.10

201 3-55{01
Coordinador de Producción Sustentable y

Rehabilitación y Manejo de los Recursos Naturales 2,241.75 $26,901.00 $ 2,690.10

201 3-58{01 Técnico en S!g!l 1 958 86 $23 506 32 $ 2,350.63

201 3-57{01
Coordinador de la Unidad de PlanificaciÓn,

Sequimiento, Evaluación y Sisteqa!4qg¡gn 2,455.25 $29,463.00 $ 2,946.30

201 3-58{01 Técnico en Seguimiento
1 06R RA $23,506.32 $ 2,350.63

201 3-59{01
Coordinador de Desarrollo de Negocios y

Microemoresas Rurales 2,241.75 $26 901 00 $ 2,690.10

20'13-60{01
Coordinador Zonal de Negocios y Microempresas

Rurales 1 958.86 $23,506 32 $2,350.63

2013S1-001
Coordinador Zonal de Negocios y Microempresas

Rurales 1.958 86 $23,506.32 $2,350.63

201 3$2{01
Coordinador Zonal de Producción Sustentable y

Rehabilitación y Maneio de los Recursos Naturales 1,958 86 $23,506 32 $2,350.63

201 3-63-001

Coordinador Zonal de Producción Sustentable y

Rehabilitación y Maneio de los Recursos Naturales 1,958 86 $23,506.32 $2,350.63

201 3$4{01
Coordinador Zonal de Producción Sustentable y

Rehabilitación y Maneio de los Recursos NCIUqlgq 1,958 86 a?? 6nA ?? $2,350.63

2013S5{01 Contadora 1,441.13 $ 17,293.56 $ 1,729.35

201 3S6-001 Coordinadora de la Unidad de Género 2,100.00 $ 25,200.00 $ 2.520.00

2013S7{01
Coordinador Zonal de Negocios y Microempresas

Rurales 1,958.86 $23,s06 32 $2,350,63

2013$8{01
Coordinador Zonal de Negocios y Microempresas

Rurales 1,958.86 $23 506.32 $2,350.63

201 3-70-001 Director Eiecutivo 3,736.25 $44 835 00 $ 448350

201 3-1 1 9-001
Coordinador Zonal de Producción Sustentable y

Rehabilitación v Maneio de los Recursos Naturales 1 958.86 $23,506.32

2013-122-001 3:;lli;:il:fl'r 
componente

\ 2,100,00 $ 25 200.00 $ 2,520 00

DPC-002/201 3 Motorista //^,"-+i-"il:i 500 00 $ 6,000,00 $ 600 00

PC-003/201 3 Motorista ff";3- ^j{Y.dll} t I cJJ./C $ 6,405.00 $ 640.50

nnolffi1ffi ies,,
c.A.

üX¡.lnl :ót- róóc, uoorgo rosrar u r- tu
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PC-007t2013 Auxiliar Financiero 640 50 $ 7,686.00 $ 768 60PC-009/2013 Auxiliar Contable J / ó.bJ $ 4,483.56 $ 448 36PC-010t2013 Secretaria de la Gerencia Administrativa
Flnanciera

640.50 $ 7,686,00 $ 768 60

PC-011t2013 Secretaria de Componente 854.00 $ 10,248.00 $ 1,024.80PC-013t2013 Motorista $ 6,405 00 $ 640.50PC-014t2013 Motonsta $ 6,405.00 $ 640.50PC-015t2013 Encargado de Compras y Control de Actlvos 950 00 $ 11,400.00 $ 1,140 00PC-016/2013 Secretaria de la Gerencia Administrativa
Financiera

587 13 $ 7,045.56 $ 704 56

PC-017t2013 0rdenanza 373.63 $ 4,483.56 $ 448.36S/Contrato Técnica en lnformática y Seguimiento del 2 ái
31 l1212013,sin contrato. 1,239.68 $ 1,239.68 $ 123.97
Sub Total 48.415.43 $567.348.68 $50J34=85

AÑO 2014
Código de Acuerdo
al Contrato
Individual

Cargo Remuneración
mensual
Total $

Salario Anual
Devengado
2014.

lmpuesto Sobre
la Renta no
retenido (10%
del salario anual
devenqado)2014{26-MAG Director Eiequtivo del Proyecto 3,736.25 $44,835.00 $4,483.502014427-MAG Coordinador Zonal de Negocios y Micro Empresas

Rurales 1,958.86 $23 506 32 DZ,JCU,OJ2014{28-MAG Coordinador Zonal de Negocios y Micro Empresas
Rurales 1,958.86 $23,506 32 üz,Jcu.0J2014{29-tVAG Carlos Campos 1 835 00 $22,020.00 $2,202.00{JJU-MAU Coordinador Zonal de Producción Sustentable v
Rehabilitación y Manejo de los Recursos Naturáles

2,24175 $26,901.00 $ 2,690 102014{31-lvlAG Coordinador Zonal de Producción Sustentable y
Rehabilitación y Maneio de los Recursos Naturáles 1,958 86 $23 s06.32 $2,350 632014{32-MAG Coordinador Zonal de Producción Sustentable y

Rehabilitaclón v Maneio de los Recursos Naturáles 1,958.86 $23,506.32 üz,Jcu.0J2014433-[/AG Coordinador Zonal de Producción Sustentable y

Rehabilitación y Maneio de los Recursos Naturáles 1,958.86 $23,506 32 $2,350 632014{34-MAG Coordinador Zonal de Producción Sustentable y

Rehabilitación y Maneio de los Recursos Naturáles 1 958 86 $23,506.32 $2,350.632014{35-MAG Coordinadora de Desanollo de Capital Humano v
Social 2,1 00 00 $25,200.00 $ 2,520.00

2014436-MAG Gerente Administrativo Financlero 2,508.63 $30,1 03.56 $ 3,010 36
2014437-MAG Asistente de la Dtrección 640 s0 $ 7,686 00 $ 768.60
2014{38-r\¡AG Auxiliar contable 854.00 $ 10,248.00 $ 1,024.80
2014{39-MAG Ordenanza 373.63 $ 4,483.56 $ 448.35
2014{40-MAG Motorista 500.00 $ 6,000.00 $ 600.00
2014{41-MAG Motorista cJJ. / C $ 6,405.00 $ 640 s0
2014{42-t\,,lAG Secretaria de la Gerencia Administrativa Financiera

587.1 3 $ 7,045.56 $ 704.56
20'14443-l\4AG Encargado de Compras y Control de Activos 950.00 $ 11,400.00 $ 1,140.00
20'14-044-MAG Encarqada de Limpieza 373.63 $ 4,483 56 $ 448 35
2014{45-MAG Contadora 4 AA4 4') ü | /,zYJ.C0 $ 1,729.36
2014{46-tVtAG Técnico en Sequimiento 1,958.86 $23,506 32 $ 2,350.63
2014-047-MAG Técnico en Sequimiento 1,9s8 86 $ 2,350.63
2014{48-MAG Coordinadora de la Unidad de Género 2,100 00 $ 25,200 00 $ 2,520.00
2014{50-t\tAG Coordinador del Comoonente de Servicios

Financieros Rurales 2,241.75 $26,901.00 $ 2,690.10
2014{51-MAc Coordinadora Zonal de Negocios y lVicroempresas

Rurales -47;: 1.958 86 $23 506 32 $ 2,350 63
2014{52-r\4AG Técnica en Informática y Seouimientqlllg)'Linl," < \ 1,281.00 $15,372 00 $ 1,537 20
2014{53-MAG Auxiliar Financiero //."¡eiq..q 854 00 $ 10,248 00 $ 1,024.80
2014{54-r\,rAG SecretariadeComponente /11.r*-ri{ ¿'\. 587 13 $ 7 045.56 $ 704.56ffi,f,
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Coordinador de la Unidad GFlanificac¡én,

Corte de Cuentas de la República
El Salvador, C.A.

Enero Febrero AñO

La Ley de lmpuesto sobre la Renta, establece en los Artículos siguientes:

Att. 2'" Se entiende por renta obtenida, todos los productos o utilidades percibidos o
devengados por los sujetos pasivos, ya sea en efectivo o en especie y provenientes de
cualquier clase de fuente, tales como:

a) Del trabajo, ya sean salarios, sueldos, honorarios, comisiones y toda clase de
remuneraciones o compensaciones por se ales"

Art. 4. "Son Rentas no gravables por y en consecuencia quedan
excluidas del cómputo de la renta obteni

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, 2222-7 , Código Postal0l-107

Código de
Acuerdo al
Contrato
Individual

Cargo

ulreclnr F

2015
Remuneración
mensual
Total $

Salario Anual
Devengado
2015. $

lmpuesto Sobre
la Renta no
retenido (10%
del salario anual
devenqado)2015{01-MAG

ZOIS¡OZ-tr¡RG Lierente Administrativo Fin¡neier 3f,36.25 7,472 50 747.25

2015{03-MAG
coordinaooro@
SeOUimienfo FvahndÁn' c;or^ñ^ri-^^ii-

2,508.63 5,017,26 501.72

2,455.25 4,910.50 491.052915404-[/AG
v _.,--, Éiv,vuv¡vrr I vtJ(g¡ildt

UoOfdlnadOf dél Comnnnpnto ¡ta c^
Financieros Rurales

¿,¿+t.tc 4,483.50 448.352015{05-MAG CoordinadordePffi
¿t¿+t.tc 4,483.50 448.3s2015{06+4AG

2015-007-MAG Coorciina¡ná.t" n* 2,100 00 4,200 00 420.00vv serqr I uilu uu udpil.dt nurnano y
Social

2,100 00 4,200 00 420.00zols¡oa-¡¿nJ
2015{09-MAc

. __,,.-v vv vvyuIrilEt¡rv

Uoofdlnartorá dc Frn¡lr rnniÁn Q,,.
1,958 86 3,917,72 391,77euJrsiltdu¡u y

Rehabilitación v Manpin dp lnc Ro¡,¡¡cnc ñr. | 3,91772
1,958.86 |

391.77
2015{1o-MAG vvvrvrrouurd uu rruoucc¡0n buslentable V

Rehabilitación v Maneio rJe los Rpnrrrsnc Ñor, 1,958.86
| 391.77

3,917,72 I2015{11-MAG

il;ili*"' 
¿ufra¡ oe r\egocros y M¡croempresas

1,958.86 3,917.72 391.772015{12 tvtAc

2015{13-MAG r,++t.tJ 2,882.26 288.22

201s{'14-MAG
y ocgutfrilenlo 1,281.00 2,562.00 256 20Lr rudr gduu ue uompras y Uonlfol de ACI¡VOS

Al lYlllt¡ Frn.ñ^'^.^
950.00 1,900.00 190 002015{15-MAG

2015{16-t\¡AG 854 00 1,708 00 170 80

2015{17-[¡AG Ac
854 00 1,708 00 170.80

2015{18-t\¡AG 640 50 1,281.00 128.10

2015{ 1g-MAG
utrr tst tutd AUilltf ltsttaltva Flnanclera 587 13 1,174.26 117.42

uomp0nente 587 13 1,174.26 117.422015{20-[/Ac Vntnrista
2015{21-[/AG

CUU,UU 1,000 00 100.00
1,067 50 106 75201s422-MAG Encarqada de Limpieza 373,63 747.26 74.722015423-MAG Ordenanza 373.63 747.26 74.72

enero y reorero ano zu1 5 34.194.97 !!-389.94 0,83!t5
1 30.676.42 r,212.530.86 121,253.01

http://@, 1'Av.Nortey San Salvador, ElSalvador, C.A.
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2) Las remuneraclones' compensaciones y gastos de representación percibidos en et

desempeño de sus ,rn",onÉ"."jli-ios áipiomaticos, agentes consulares. y demás

representantes oficiales oe paises extranjeros 9u9: lon 
lJ ¿e¡¡Oa autorización' resldan

en la República, temporar " ñ;;;;i"t;nte' todo a condición de reciprocidad'

slN PERJUICIO DE Lo ESTABLECIDO EN E-f .lNclso ANTERIoR', LAS RENTAS

PERCIBIDAS POR SUJ-ñóI-FÁSIVOS, EN. .CONCEPTO 
DE PAGOS POR

sERvlclos PRESTADOS iÑii sÁLvnDoll^yN GoBIERNo EXTRANJERo u

oRGAN lsMo I NTERNACI oiif -esrÁÑ 
-q'.l.tlo: 

AL I MP u ESro ESTABLEc I Do

EN ESTA LEY, EXCEP;üfibó"ÁOUELLNS.RENTAS QUE' POR MENCION

EXPRESA EN CONVENIOóiliiriÁOOS i NNT ICÁOOS POR EL GOBIERNO DE EL

SALVADOR, SE CALIFIOú;Ñ CóH¡ó NEI.ITAS NO GRAVABLES O EXENTAS."

Art. 5. "Son su¡etos paslvos o contribuyentes y' por lo tanto' obligados al pago del

imouesto sobre la renta' aquéllos que realizan el supuesto establecido en el articulo 1

de esta ley, Ya se trate:

a) de personas naturales o jurídicas domiciliadas o no "

EICódigoTributarroensuArt.l56.-RetenciónporPrestacióndeServicios,estab|ece:

"Las personas jurídicas,.las personas naturales, titulares de empresas' las suceslones'

tos fideicomisos, los ors;;;" del Estado, las Dependencias del Gobierno' las

Municiparidade. y t., rn.iiiüiJn", &""r". Autónomas que paguen o acrediten sumas

en concepto de pagos p"i pi".i".¡0" de servicios,a personas naturales que no tengan

relación de dependenc," i"[oiái-"on quien recibe el servicio, están obligadas a retener

el 10% de dichas "unlul "n "án"épto 
de anticipo del lmpuesto sobre la Renta

indeoendientemente del monto de lo pagado'

Laretenciónaqueserefieree|incisoanteriortambiénesap|icab|e,cuandoSetratede
anticipos por tales pagos en la ejecución de contratos o servicios convenidos'

La Administración Tributaria podrá autorizar un porcentaje de retención superior al

estipulado en este artículo a solicitud del sujeto pastvo'

No están sujetas a la retención establecida en este Artículo, las remunerac¡ones de

carácter temporat o eventual que obtengan las personas naturales por la recolección de

productos agrícolas de temporada".

En el Documento de Proyecto (PRoDoc), suscrito entre e| MAG y el PNUD y Sección

de contrato suscrito entre el PNUD y persona contratada para prestar servicios al
pRoDEMOR-CENTRAL. Resumen del Proyecto, Romano V. Arreglos de Gestión

Literal l, dice:

PAGO DE IMPUESTO.

A través de las prerrogativas del

realicen a través del proyecto, esta

de bienes y servicios que se

de impuesto al Valor Agregado



Corte de Cuentas de la República
El Salvador. C.A.

IVA e impuesios de importación. No obstante lo anterior, esto no exime al oersonal del
proyecto pagados con los fondos del m¡smo, ni a los consultores o emoresas
contratadas para la provisión de bienes y servicios de sus obligaciones fiscales ante la
autoridad competente del gobierno.

La Deficiencia se debe a que el Gerente Administrativo-Financiero- v el Director
Ejecutivo del Proyecto de convenio FIDA No.72B-sV, al momento de autorizar la
planilla del personal contratado para el proyecto, no consideraron la aplicación de la
retención del impuesto sobre la renta mensual.

Como consecuencia, el Estado de El Salvador ha sido afectado por haber recibido el
valor generado que no fue retenido, ni reportado al Ministerio de Hacienda. oor ra
cantidad de us$121,253.01, correspondiente a la no aplicación de la retención del 10%
de ¡mpuesto sobre la renta en concepto de la prestación de servicios por personal
contratado por el Programa de Proyecto de Desarrollo y Modernización Rural para ras
Regiones central y Paracentral (PRODEMOR-CENTRAL), ejecutado por el Ministerio
de Agricultura y Ganadería (MAG).

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN:

Los comentarios de la Administración, presentados en la lectura de Informe, de fecha
31 de octubre del corriente, por el Gerente Ejecutivo y el Gerente Administrativo
Financiero, dicen:

"HALLAZGO NO. 5.1: FALTA DE APLICACIÓN DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA AL PERSONAL CONTRATADO

Este hallazgo se refiere a que "se comprobó que, durante el período auditado del 1 de
enero de 2013 al 30 de junio de 2015, no se aplicó la retención del 10% del impuesto
sobre la Renta en las planillas de salarios del personal contratado, por servicios
profesionales del Proyecto de Desarrollo y Modernización Rural para las Regiones
Central y Paracentral (PRODEMOR CENTRAL), ejecutado por et Ministerio de
Agricultura y Ganadería MAG),canceladas con fondos del préstamo FIDA No.725-SV, el
cual asciende a un monto total de $121 .253.01 .

ARGUMENTOS Y DOCUMENTACIÓN DE DESCARGO.

1. Con relación al apartado relacionado con los COMENTARIOS DE LOS
AUDfTORES", que indica que al no obtener respuestas, de la nota DAS-EE-13-15-
FIDA-MAG-4212018, de fecha 16 de marzo de 2018, dirigida al Gerente Administrativo-
Financiero del proyecto PRODEMOR-CENTRAL, las deficiencias se mantienen como
no superadas; al respecto, adjuntamos copia de la Carta Ref. N-PCA-DE)27-2018, de
fecha 21 de marzo de 2018, dirigida al licenciado Amílcar Molina Hernández, en su
calidad de Jefe del Equipo, de la Q ión de Auditoria Cinco, Corte de Cuentas de la
Republica, suscrita por el I pi¡{ván Borja Gáleas, en su calidad de Director
Ejecutivo del Proyecto PR Ampliación, a la cual se adjuntan dos
anexos orioinados en el en el Convenio de Préstamo
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FIDA 728-SV, suscrito entre el Gobierno de El Salvador (GOES)' y el Fondo

lnternacional para el Desarrollo Agrícola (FIDA); Decreto Legislativo No. 124, publicado

en el Diario oficial No. 21 1, Tomo No. 385, de fecha 1l de noviembre de 2009:

APENDICE 3, Ejecución del Proyecto y disposiciones complementaras, Numeral l.

EJECUCION DEL Proyecto, Literal A. organización Y ADMINISTMCION, Numeral 5.1.

Contrato de Administración de Servicios, siendo el primer anexo secciones del

Documento de Proyecto (PRODOC), suscrito por los Titulares del Ministerio de

Agricultura y Ganadería (MAG) y el Programa de las Naciones unidas para el

Désarrollo (PNUD), para que este Organismo lnternacional administre los recursos

asignados al Proyecto de Desarrollo y Modernización Rural para las Regiones Central y

Paracentral, que son objeto del presente Examen Especial; y el segundo anexo,

separata de contrato suscrito entre el PNUD y persona contratada para prestar serv¡c¡os

al PRODEMOR CENTRAL; el cual, entre otros asuntos' establece en el Numeral T

TMPUESTO SOBRE LA RENTA- "El PNUD en representación del PRoDEMOR

CENTRAL no efectuará n¡nguna retención de pagos para efectos de impuesto sobre la

renta. Además, el PNUD en representación de PRODEMOR CENTRAL está exento de

toda responsabilidad relativa a tributación y no reembolsará tales impuestos, a

Suscrito". La carta con los anexos mencionados fue recibida el 21 de marzo de 2018, a

las 2:38 om. Por la licenciada María Esther Sánchez, Auditora, integrante del Equipo

designado por la Dirección de Auditora cinco, de la corte de cuentas de la Republica'

lo que consta en la información adjunta a esta nota.

2. En adición a los argumentos expresados en la carta respuesta, reiteramos lo
s¡guiente:

a. Lo establecido en los Artículos 2,4 y 5 de la Ley del lmpuesto sobre la Renta son

aplicables a los fondos y al personal del Proyecto;
b. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)' Organismo

Internacional encargado de la administración y ejecución de los recursos del
Proyecto, no es entidad facultada ni obligada para retener sumas en concepto de
anticipo del lmpuesto sobre la Renta, ya que no aparece en el tipo de entidades
obligadas a retener dichas sumas en ese concepto, de acuerdo a lo que indica el
Articulo 156 del código Tributario, que menciona el Hallazgo. .

c. De acuerdo al Artículo 154 del Código Tributario, es Agente de Retención todo
sujeto obligado por este Código a retener una parte de las rentas que pague o
acredite a otro sujeto, así como también aquellos que designe como tales la
Administración Tributaria. La persona encargada del pago de las remunerac¡ones
es la obligada a efectuar la retención cuando se trate de servicios prestados al
Gobierno de la Reoública. las Municipalidades o a las instituciones oficiales
autónomas. En este caso, fue PNUD quien por designación del MAG efectuó los
pagos correspondientes a las planillas del Proyecto, amparado al Documento de
Proyecto suscrito (PRODOC) entre el MAG y el PNUD.

d. Ni el Director Ejecutivo ni el Gerente Administrativo-Financiero del Proyecto
estuvieron facultados para aplicar o solicitar a PNUD la retención del 10% de
impuesto sobre la renta mens la administración de los fondos fue
asignada totalmente al PNUD,
Préstamo FIDA 728-SV,

a lo establecido en el Convenio de
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e. PNUD, como organismo Internacional y en su calidad de Administrador de los
Fondos, estableció en los contratos suscritos con el personal del proyecto, que no
efectuaría ninguna retención de pagos para efectos de impuesto sobie la renta, lo
que así fue cumplido en el desarrollo del proyecto.,,

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES:

Los comentarios presentados en la lectura del borrador de Informe, de fecha 31 de
octubre del corriente, tanto por el Gerente Ejecutivo y el Gerente Administrativo
Financiero, donde comenta, que ni el pNUD, ni el Geiente Ejecutivo así como el
Gerente Administrativo Financiero, tenían la facultad para aplicar o solicitar al pNUD la
retención del 10% de impuesto sobre la renta mensual, ya que la administración de los
fondos fue asignada totalmente al PNUD, en cumplimiento a lo establecido en el
convenio de Préstamo FIDA 728-sv. Al respecto los auditores expresamos lo siqu¡enre:
En el marco de proyectos cofinanciados por el Fondo Internacional de De-sarrollo
Agrícola (FIDA), se confió a la Oficina del PNUD en El Salvador para la administración
del Proyecto antes mencionado; en ese sentido, es necesario traer a cuenta que er
PNUD de acuerdo a la convención sobre Privilegios e Inmunidades de las Nacrones
Unidas, aprobada por la Asamblea General de las Naciones unidas el 13 de febrero oe
1946 establece la exención del lmpuesto a la Renta sobre los sueldos y emolumentos
pagados por la organización a sus funcionarios y expertos de asistencia técnica
considerados como personal estable de dicha organización, es decir, los miembros del
personal de la PNUD, empleados con arreglo al Reglamento del personal de las
Naciones Unidas, más NO ASl, respecto de las que abone al personal contratado para
programas específicos y que no están comprendidos dentro del personal permanente,
como en et caso que nos ocupa, que es personal contratado en nuestro país. Aunado a
lo anterior, la Sección 1 1.01 Tributación, del Art. Xl de las Condiciones Generales del
Convenio de Préstamo, suscrito por el Gobierno de El Salvador y el FIDA, si bien
exonera el pago de impuestos, no se refiere al pago de impuestos de terceros, sino se
refiere a cualquier pago obligatorio o discrecional que las partes en el Préstamo hagan
al FIDA, en virtud de los documentos del préstamo incluido todo pago de capital, de
intereses o de los cargos por servicios correspondientes del préstamo. Por lo anterior, y
de conformidad al Artículo 155 del Código Tributario, el MAG tenía la obligación legal de
realizar la retención del lmpuesto sobre la Renta, al personal que labora para el
Programa en mención. Ya que tanto el Gerente Ejecutivo, como el Gerente
Administrativo, eran los responsable de firmar la autorización de las planillas de los
salarios para que el PNUD efectuara los pagos, por lo tanto, era en el momento previo a
la autorización de las planillas que el MAG debía efectuar las retenciones respect¡vas
de cada uno de los empleados, o en su defecto, al menos debían haberlo reportado al
Ministerio de Hacienda, detallando todas las generales de identificación del personal
contratado, mencionando los valores cancelados, para que las autoridades del
Ministerio. oor su medio hicie inente para exigir el pago del impuesto
respectivo, por lo tanto, la lada se mantiene como no suDerada.
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6. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍI N¡¡TCRIONCS Y
¡NÁt_lSlS DE TNFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE

AUDITORíA

lnformes Emitidos por la Corte de Cuentas de la Republica

Con resoecto a los informes de Auditoria emitidos por la Corte de Cuentas y con la

finalidad de cumplir lo establecido en el Art.48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la
República, se investigó la existencia o no de informes de auditoría realizados al

PRODEMOR CENTRAL, determinando que es la primera acción de control que se

realiza por parte de la Corte de Cuentas de la República, por lo que no existen informes
previamente emitidos que contengan recomendaciones sujetas a seguimiento

Informes de Auditoría Interna y Firmas Privadas de Auditoría

Con la finalidad de dar cumplimiento al Art. 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la
República, se determinó que la auditoría interna del Ministerio no ha efectuado ningún

er,ámen al "Proyecto de Desarrollo y Modernización Rural para las Regiones Central y
paracentral (piIODEMOR-CENTRAL), Convenio de préstamo FIDA No 728-SV,

Ejecutado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), periodo del 01 de enero

d;l 2013 ai 3O de junio de 2015, por lo que no existen informes que puedan ser sujeto

de análisis en el presente examen.

En cuanto a los ¡nformes de auditoría Externa y en cumplimiento al Art.41 de la Ley de

la Corte de Cuentas de la República, se analizaron los informes de auditoría externa
relac¡onados con PRODEMOR - CENTRAL, correspondientes al período auditado,
según el siguiente detalle:

a) La Firma de Auditoría Elías y Asociados-Auditores Externos y Consultores
Gerenciales, em¡tió el informe de Auditoría Financiera, correspondiente al período del
1 de enero al 31 de diciembre de 2013.

b) La Firma auditora Corpeño y Asociados- Auditores Consultores, emitió los Informes
de Auditoría Financiera y de Cumplimiento, por los períodos del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2014 y del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015

Habiendo revisado los informes mencionados anteriormente, constatamos que no
contienen asuntos que pudieran incorporarse al proceso de la presente auditoría y
formar parte de este informe.

7. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL

Como resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría al "Proyecto de
Desarrollo y Modernización Rural para las Regiones Central y Paracentral
(PRODEMOR-CENTRAL), o FIDA No 728-SV, Ejecutado por el
Ministerio de Agricultura y Gan uimos lo siguiente:
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a) Que ssdio cumplimiento a los procesos de AdquisiciÓn y contratación de Bienes y

Serviciosylacontratacióndeconsu|torescance|adoscon|osFondosobtenidosde|
Préstamo FIDA No.728-SV.

b) Que la documentación de soporte de los procesos de Adquisiciones, contratación de

Consu|toresypagosde|asp|ani||asrespectivas,cump|encon|anormativabásica
aplicable comó rá Lev ¿e Ádquisiciones y contrataciones de la Administración

pública LACAP, ef náifamento de la Ley d'e Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública" RELACAP, las Eiases de Licitación Pública, el Manual de

contratación de consultores y demás documentos contractuales, excepto por lo

observado ,eterent" a la falta de aplicación de la retención del impuestos sobre la

renta por el valor total de US $ 121,253 01, correspondiente a los pagos efectuados

al personal contratado .

8. RECOMENDACIONES

con la finalidad de que la administración del Ministerio de Agricultura y Ganadería

imp|ementeacc|onespreventivasycorrectivasque|epermitanmejorarsugestión,se
realizan la siguiente recomendación:

Recomendación No 1 de Hallazgo No 5 1

A|señorMinistrodeAgricu|turayGanadería,quepormediode|DirectorEjecutivoy
Gerente Administrativo iinancieró del Proyecto FIDA No.728-SV; en lo sucesivo y para

práyéctos manejados a través de organismos Internacionales, se apliquen las

ieténciones de impuestos sobre la renta mensuales, al personal contratado con los

fondos de conventos o Préstamo, o en su defecto, se informe al Ministerio de Hac¡enda'

sobre los valores cancelados al personal contratado, detallando el nombre, Número del

óo"ur"nto único de ldentidad y número de identificación tributaria de cada uno de

e||os, exp|icando |as causa|es por |as cua|es no se |es ha ap|icado el respect¡Vo

descuento, a fin de que sea ese Ente Rector de la recaudación de impuestos' que

realice las acciones de cobro respectivas al personal que recibieron sus salarios sin el

descuento del lmpuesto sobre la Renta.

9. PÁRRAFOACLARATORIO

Este informe se refiere únicamente al Examen Especial al "Proyecto de Desarrollo y

Modernización Rural para las Regiones central y Paracentral (PRODEMOR-

CENTRAL), Convenio de préstamo FIDA No 728-SV, Ejecutado por el Ministerio de

Agricutturá y Ganadería (MAG), periodo del 01 de enero del 2013 al 30 de junio de

ZólS. y ha sido elaborado para informar a la administración del Ministerio de Agricultura

y Ganadería y para uso exclusivo de la Corte de Cuentas de la República

Salvador, 26 de noviembre de 2018.

Corte de Cuentas de la República.
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